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ACTA No. 14- MAYO 19 DE 2026 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Desarrollo Curricular Electricidad, Fotovoltaica e Integralidad. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cali, mayo 19 de 2026. HORA INICIO: 

8:00am 

HORA FIN: 

12:00m 

LUGAR Y/O ENLACE: Centro de la 

Construcción - 

Taller de Electricidad 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: 

Centro de la Construcción- 

Regional Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Revisión de las fichas de Instalación de Sistemas Eléctricos Residenciales y Comerciales 
terminadas por fecha. 

2. Información referente a Etapa Productiva para los instructores. 

 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

3. Revisar detalladamente el estado final de las fichas de Instalación de Sistemas Eléctricos 
Residenciales y Comerciales terminadas por fecha. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 8:00 a. m., se inicia la reunión de desarrollo curricular dirigida por la coordinadora Adriana 

Catherine Lara. La coordinadora informa que se revisará el avance del informe correspondiente al estado 

final de las fichas terminadas por fecha. Asimismo, se socializa el procedimiento relacionado con el 

registro semanal de inasistencias en la plataforma, ya que esta actividad hace parte de las funciones 

establecidas. 

 
La instructora Karen Pacheco informa que, en algunos casos, aunque se activa la ruta de deserción, los 
aprendices continúan apareciendo en formación. Por esta razón, el proceso debe realizarse nuevamente 
para su correcta aplicación. 
 

Andrés Cuenca y Efrén se encuentran hoy en Darién, realizando una visita a las centrales hidroeléctricas 

del lago Calima. 

 

Mañana el instructor Horacio participará de la capacitación en Darién y el 25 de mayo el instructor José 

Luis. 

 

Se debe enviar un correo a Administración Educativa con los datos del aprendiz que está próximo a 

certificarse. Asimismo, es responsabilidad de Juan Sebastián solicitar al aprendiz la documentación 

correspondiente y realizar el proceso de certificación. 

 

En etapa productiva hay un  archivo que se llama  certificación, se pide en el momento que se autoriza la 

etapa productiva llega un correo de coordinación muy detallado sobre el inicio de la etapa productiva del 

aprendiz en mención, sugiere que se debe revisar los correos a diario, inmediatamente se recibe se debe 
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dar inicio al seguimiento a etapa productiva, si es proyecto productivo se está haciendo un acta dónde se 

deja la información de cada aprendiz, de la ficha, María del pilar hace una carta como notificación 

oficial. Para proyecto productivo el acta va dirigido al instructor técnico y al instructor de 

emprendimiento. Se debe hacer una reunión con el instructor técnico y el de emprendimiento antes de 

reunirse con el aprendiz. 

 

Se recomienda realizar una reunión con los aprendices para que inicien la etapa productiva en la misma 

fecha y establecer un cronograma que permita dar cumplimiento a los tiempos establecidos. Además, 

debe elaborarse un acta como evidencia de la reunión. 

 En caso de no cumplir se debe reportar de inmediato con un informe de queja o con el seguimiento del 

debido proceso. Al finalizar la etapa productiva el instructor responsable debe hacer un acta de cierre, si 

un aprendiz no cumple debe tener los reportes de llamados de atención, plan de mejoramiento y queja. 

En el formato debe quedar registrados todas actividades que debe ejecutar el aprendiz. 

 

Se revisan algunas fichas para verificar que todos los aprendices aparezcan certificados y terminada por 

fecha. 

 

Se verifican las fichas 271342, 268369 aprendices certificados, de la ficha 2735632 terminada el 30 de 

marzo del 2024, (faltan 3 por certificar, ficha de Candelaria-Efren es el líder, no han iniciado etapa 

productiva), el instructor Efrén debe pasar el proceso de deserción de: Yovan Estiven Restrepo, Nicolas 

Londoño y Mauricio Hernández; estos chicos están por fuera de los tiempos. 

 

Ficha 2735633 también hay aprendices para hacerle proceso de deserción porque están terminadas por 

fecha, responsable el instructor Efren Arango 

Deben resultados de aprendizaje: Gheimar Alejandro Pineda, Jeferson Cantero, Deybi Andrés Vera, 

Gustavo Botina y Luis Gabriel Venegas, continúan apareciendo en formación y la ficha está terminada 

por fecha del 30/1272024. 
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La ficha 2748436 líder José francisco dos aprendices uno para deserción y el otro está en comité y 

seguimiento el aprendiz José estiven se le debe hacer deserción y el aprendiz lemus solicitó traslado. 

 

 
 

 

 

Ficha 2761146 once certificados un aprendiz debe siete resultados de aprendizaje José Daniel sevillano 

resultados, los otros al día. 
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Faltan por certificar: Anderson Caicedo, Janner García y Luis Eduardo Mesa les falta el resultado de 

etapa práctica. 

 

El reporte de José Daniel Sevillano se envió el 29 de diciembre de 2025 a María de los Ángeles Méndez 

por el instructor Steven.  

Anderson Caicedo pendiente etapa productiva, Janier Fernando Mesa pendiente etapa productiva. (Pasar 

deserción) Tienen plazo de hacer solicitud de traslado hasta el viernes de lo contrario deserción. 

Luis Edauardo Mesa tuvo comité y no se presentó por lo cual le harían proceso de deserción, esto fue en 

marzo 11 de 2026, se hizo cancelación. 

 

F-2918008 de primavera faltan aprendices por evaluar y otros no aprobados, se debe llamar a los 

aprendices para saber lo sucedido, no asistieron. 

Bayron Antonio Diaz, Juan Felipe Aguilar, Oscar Hernán Dávalos con resultados pendientes y todavía 

aparecen en formación 
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Ficha 2927344 tiene pendiente dos por certificar, ya se pasó deserción a varios de esa ficha. Informa 

María de los Ángeles Méndez que apenas se va iniciar el proceso de deserción con esta ficha. 
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A los que deben resultados: 7 aprendices para deserción 
Mauricio Murcia traslado de otra ficha. Dos por certificar y ya están en ejecución. 
Jhony estuvo haciendo practicas preguntar por documentación. 
 
Ficha 2929205 faltan dos aprendices por certificar 
Usman David Hurtado no se ha podido ubicar se le suspendió para volver a ubicarlo, se debe contactar 
al aprendiz y sugerirle traslado de ficha, instructor encargado Horacio, enviar correo. 
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F-2946987 solo está pendiente uno. 
 
Deben alturas ya aprobaron la etapa productiva   
Se envía correo a la instructora María Arboleda para que evalúe a las dos aprendices que están 
pendientes. 
 
F- 3081832 en formación aparecen 27 aprendices con contrato de aprendizaje, deben estar entregando 
bitácora, 15 aprendices no han iniciado etapa productiva, 11 con contrato de aprendizaje, empezó en 
septiembre del 2024 acobijado por el antiguo reglamento del aprendiz, Efren debe pasar el informe de 
los 15 aprendices en observaciones registrar que alternativa para realizar. En la carpeta de etapa 
productiva -seguimiento deben estar las actas de inducción de etapa productiva. 
 
Todos los instructores tienen la responsabilidad de aplicar el debido proceso de deserción cuando el 
aprendiz no asista a la formación. 
La instructora Yeni ha diligenciado un formato en excell con toda la información de etapa lectiva y 

productiva de los aprendices con sus resultados de aprendizaje aprobados, este mapa sirve para cuando 

se haga la programación. 

 
 
En el formato de Yenni falta la ficha del operario. 
 
 

Si es vínculo laboral, apenas llega el correo, debe reenviar el correo al aprendiz para iniciar el proceso y 

agendar la primera visita. 

 

 

En la carpeta 9 busca etapa productiva se debe cargar en un solo pdf los formatos de los tres momentos  

 

La coordinadora comparte semanalmente correos donde hace la invitación para participar en las 

transferencias de los programas virtuales, capacitación a los instructores. 

 
 
Se finaliza la reunión de desarrollo curricular con la revisión de las fichas mencionadas anteriormente.       
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CONCLUSIONES 

Se logra llevar a cabo satisfactoriamente la sesión de desarrollo curricular, dejando como 

evidencia, el listado de asistencia y la evidencia fotográfica. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Diligenciamiento del 
formato enviado por 
correo electrónico por 
parte de la 
coordinadora 
Catherine Lara 

26 mayo 2026 Equipo Ejecutor  
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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